
Universidad Nacional del Altiplano Puno 
                      FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

---------------------------------------------------------------------------- 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 258-2022-D-FTS-UNA-P 

Puno, 23 de agosto 2022 

 

VISTA: 

La solicitud de la Srta. ROSA ADRIANA CHAVEZ LENCINAS, identificada con 

DNI. N° 70828256, quien comunica que habiendo renunciado a la Facultad de 

Trabajo Social en el año 2015, y solicita se dé cumplimiento de lo resuelto en el 

Artículo Primero, de la Resolución de Decanato N° 056-2015-D-FTS-UNA, de fecha 

10 de agosto del 2015, por convenir a sus intereses personales, ya que su 

incumplimiento ocasiona problemas en el normal proceso de su matrícula en cada 

semestre académico. 

CONSIDERANDO: 

Que, según Informe Nº 239-2022-CA-FTS-UNA, presentado por la Coordinación Académico 

de la Facultad de fecha 18 de julio 2022, indica que la estudiante       CHAVEZ LENCINAS ROSA 

ADRIANA, presenta renuncia como estudiante de la Facultad de Trabajo Social – UNA; 

y se  verificado el sistema, indica que su año de ingreso fue por Examen 

CEPREUNA- 20-03-2015, su última matriculas fue el I semestre 2015, no tiene 

cursos aprobados. 

Que, con Informe N° 383-2022-SUBUPCDD/DGA-UNA-PUNO, de fecha 17 

de agosto 2022, la Sub Unidad de Planeamiento Curricular y Desempeño 

Docente, OPINA, en concordancia a los considerandos sugiere que la Decana de 

la Facultad, disponga en vías de regularización, la rectificación de la Resolución 

de Decanato N° 056-2015-D-FTS-UNA-P, en la parte de considerandos y en la 

parte resolutiva, en razón de que la renuncia es a la condición de estudiantes y a 

la Escuela Profesional, hoy Programa de Estudios, mas no a la vacante obtenida, 

en razón de que la administrada ROSA ADRIANA CHAVEZ LENCINAS registra 

código de matrícula 152047, en los cursos del primer ciclo del año académico 

2015-I, según se aprecia en el historial académico. 

 

Que, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad, y en uso a las 

atribuciones conferidas a la Decana de la Facultad, señalados en el Estatuto vigente y la 

Ley Universitaria 30220. 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1ro.- RECTIFICAR, la Resolución Decanato Nº 056-2015-D-FTS-

UNA, de fecha 10 de agosto del 2015, en su Art. Primero, de conformidad con el  

Informe N° 383-2022-SUBUPCDD/DGA-UNA-PUNO, y por las consideraciones 

expuestas en el presente acto administrativo. 

 

Van../ 

 



 

 

Viene../ 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 258-2022-D-FTS-UNA-P. 

 

Artículo 2do.-ACEPTAR, en vía de regularización la renuncia al Programa 

de Estudios de Trabajo Social de la Escuela Profesional de Trabajo Social de la 

Facultad de Trabajo Social de la UNA-Puno, de la Estudiante ROSA ADRIANA 

CHAVEZ LENCINAS, siendo sus datos académicos son los siguientes:  

 

Escuela Profesional  : Trabajo Social 

Año de Ingreso  : Examen CEPREUNA 29-03-2015 

Ultima matricula  : I Semestre 2015 

Cursos Aprobados  : Ninguno 

Código    : 152047 

 

Artículo 3ro.-Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución, 

las instancias pertinentes de la Facultad y la Secretaría Técnica. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

 
 
 
 
 

 

      M.Sc. JUANA VICTORIA BUSTINZA VARGAS                                       Dra. VIVIAN RENE VALDERRAMA ZEA       

SECRETARIA TECNICA FTS-UNA                                                                           DECANA FTS-UNA 
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